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Número: 

Referencia: EX-2026-00045822- -UNC-ME#FAUD Licencia estudiantil HALAC

 
VISTO

El Expediente EX-2026-00045822- -UNC-ME#FAUD por el que el alumno Uriel HALAC
SANDGARTEN solicita licencia estudiantil,

Y CONSIDERANDO:

Que el mencionado estudiante solicita licencia por razones excepcionales por el periodo
comprendido entre los días 19 de noviembre y 10 de diciembre de 2023, 20 de febrero y 22 de
junio de 2024, 1 de julio y 6 de julio de 2024, y 16 de febrero y 6 de mayo de 2025.

Que fundamenta su solicitud en convocatorias oficiales para integrar la fuerza de reserva de su país
de origen, acompañando con la documentación probatoria.

Que Secretaría de Articulación Estudiantil, en cumplimento con lo establecido en el Artículo 27º de
la OHCD 2024/233, solicita a Despacho de Estudiantes la emisión de un informe complementario
sobre la actuación académica del estudiante HALAC durante dichos periodos.

Que Despacho de Estudiantes informa sobre la actuación académica correspondiente.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un Despacho al respecto.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar licencia estudiantil al alumno Uriel HALAC SANDGARTEN (DNI
39.448.317) por razones excepcionales, durante el periodo comprendido entre los días 19 de
noviembre y 10 de diciembre de 2023, 20 de febrero y 22 de junio de 2024, 1 y 6 de julio de 2024,
y 16 de febrero y 6 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 2º: Otorgar la extensión de regularidad de las asignaturas afectadas, por un turno de
examen -dos llamados- posterior a su fecha de vencimiento original.



ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Articulación
Estudiantil, Área de Enseñanza, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A DIEZ
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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